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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 233-2013

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Compañero Samuel Santos López, Ministro de Relaciones
Exteriores, para que en su nombre y representación del Gobierno de la República de
Nicaragua, suscriba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Nicaragua y
el Gobierno de la República de Corea concerniente a un Préstamo del Fondo de
Cooperación para el Desarrollo Económico para el Programa Nacional de
Electrificación Sostenible y Energía Renovable (PNESER) Fase II”, propuesto a
firmarse en la República de Corea, el próximo 29 de octubre del presente año.

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo faculta amplia y suficientemente al
Compañero Samuel Santos López, para proceder de conformidad.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en la Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
veintiuno de Octubre del año dos mil trece. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua, Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.
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